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AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 0901 
NOTARIO DECIMO OCTAVO o 
GUAYAQUIL - ECUADOR LEON 

ESCRITURA NUMERO: 1,134/2004     SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “CASA MONETT C. LTDA.” 

CUANTIA: $ 2,000.00 | o 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 4 

Ecuador, hoy día, catorce de Diciembre del dos mil cuatro, ante mí, abogado f ”',,2 

GERMAN CASTILLO SUAREZ, Notario Décimo Octavo de este Cantón, 

comparece el señor GEORGE KURY ASSAF, quien declara ser ecuatoriano, e 

casado, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad, en su calidad de GERENTE y É En 

representante legal de la compañía “CASA MONET Cc. LTDA. » según consta 

del nombramiento que acómpaña como habilitante y quien actúa debidamente S (e 

autorizado por la Junta Genéral Extráordinaria de Accionistas celebrada el dos 

de Diciembre del dos mil cuatro, cuy copia certificada también se acompaña; 

el compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse y contratar a quien 

de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura 

pública de CONVERSIÓN DE CAPITAL” SUSERITO, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL | AUTORIZADO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS, a cuyo otorgamiento concurre ce con amplia y 

entera libertad para que la'autorice me presentan la minuta que dice ASÍ: ===> 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 'Brotocolo d de Escrituras 

Públicas a su cargo; una en la cual cónste, la Conversión, Aumento de Capital 

y Reforma del Estatuto Social de la compañía * “CASA y MONETT C. LTDA. >» 
dr ha e 
  

SA 

el señor GEORGE KURY ASSAF, de nacional dad As a a y 
HT EÓS fi TR compañía “LASA? MONETT C. representación en su cálidad de Gerente de la compañía 

E PA 

LTDA.” según consta del nómbramiento acéptado e aserito ale se agrega e 
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t incorpora a la presente escritura pública como documento habilitante y 

2 debidamente autorizado para el efecto, por la Junta General Universal de 

y o Socios, celebrada el dos de Diciembre, del año dos mil cuatro, copia 

1.6 certificada del acta de Junta General antes mencionada, que Ae, agrega a la 

AT Pfesente escritura como documento habilitante. . : 

¿PA 6 Pena ANTECEDENTES.- a) Según escritura pública. q que autorizó el 

0 Notario Primero del Cantón Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez Melásquez, el 

- A 8 diecisiete de febrero de mil novecientos setenta y uno e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el el veintiséis del mismo mes y año,se constituyó y 0r2 Me 
(02 Ss tota Compañía “CASA MONETT. C. LTDA”, con 

IPÓn setenta “mil sucres; b) Según Escritura Pública . que autorizó, el, Notario 

an gapital social inicial de pa 

   

  

12 Segundo d del Cantón Milagro, abogado P Piero Aycart Vicenzini, el veintidós de 
Zo daa 

o A E 

enero de mil novecientos setenta y seis, e inscrita en el Registro, Mercantil del 
13 
(4 

y y pyFantón Guayaquil, el trece de mayo del mismo_mes y año, se aumentó el 

6 

t . Pp 5 A 

capital social de la compañía aa la suma de un millón de sucres y se reformó y 
ap pa 

16  codifi có el Estatuto Social; 9. Mediante escritura pública que autorizó el 
E 

17 Notario Segundo del Cantón Milagro, abogado Piero Aycart ,Vicenzini el 

18 diecisiete de. septiembre de mil novecientos, setenta y seis, e inscrita en le 

19 Registro Mercanil del del Cantón : Guayaquil, el veintiocho del mismo mes y del 

20 mismo año, | la compañía volvió a aumentar su Sapital a cuatro, millones de 

21. sucres y reformó su Estaputo S Social; d) Por escritura pública otopgada «por el 

22 Notario Segundo de Cantón Milagro, Abogado Piero G. Aycart Vicenzini, el 

23 veintitrés de septiembre, de mil novecientos ochenta y siete e inscrita en el 

24 Registro. Mercantil. del Cantón Guayaquil, el des de octubre de mil 

25 novecientos noventa, se aumentó el capital social a veinte millqnes de syeres y 

-26 se reformó el el Estatuto Soci al, yl Por escritura pública otorgada,ante el Notario 

27 Vigésimo del C Cantón, Guayaquil, abogado J. Haz Queyedo, el nueve de julio 

28 de mil novecientos noventa y uno e inscrita en el Registro Mercantil de este 
PC o o Pz a 

2 
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Cantón, el catorce de noviembre del mismo año, se reactivó la compañis    fijó nuevo plazo del contrato social y se reformó el Estatutos Social; y, f) 

sesión de Junta General Universal de Socios de la compañía “CASA 

MONETT C. LTDA.”, celebrada el dos de Diciembre del año dos mil cuatro, 

se resolvió: Uno) Conversión del capital social de la compañía de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América; Dos) Conversión de cada una de 

las participaciones sociales; y, e) Aumentar el capital social de la compañía en 

la suma de dos mil dólares de los Estados Unidos de América, mediante la 

emisión de cincuenta mil nuevas participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de Dólar 

cada una de ellas. Como consecuencia del aumento del capital social, se 

reforma la cláusula Sexta del Estatuto Social; y, se autoriza al Gerente para 

que sustituya las participaciones sociales anteriores por las nuevas a emitirse y 

otorgue y suscriba la respectiva escritura pública, de conformidad a lo 

establecido en dicha Junta General que se agrega e incorpora a la presente 

  como documento habilitante. 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Por lo anteriormente 

expuesto en la Cláusula anterior, el compareciente señor GEORGE KURY 

ASSAF, por los derechos que representa en su calidad de GERENTE y como 

tal representante legal de la compañía “CASA MONETT C. LTDA.”, declara: 

Uno) a. Que se convierta el capital social de la compañía de sucres a dólares 

de los Estados Unidos de América; b. Que se convierta de sucres a Dólares 

cada una de las participaciones sociales del capital social de la compañía; y, e. 

Que el capital de la compañía ha sido aumentado en la cantidad de DOS MIL 

DÓLARES de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de 

cincuenta mil nuevas participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR cada una de ellas, de 

manera que el nuevo capital social de la compañía sea de DOS MIL OCHO 

*
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CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en setenta mil participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una de ellas. Dos) Que las 

cincuenta til nuevas participaciones, han sido suscritas y pagadas en la forma 

que consta'en el acta de Junta General Universal de Socios de la compañía 

“CASA MONETT C.:LTDA.”; celebrada el dos de Diciembre del dos mil 

cuatro. Tres) 'Que:como consecuencia de lo anterior queda reformada la 

Cláusula Sexta: del Estatuto: Social de la compañía “CASA MONETT C. 

LTDA.”, ely la forma establecida en el acta de Junta General Universal de 

Socios antés mencionada; Cuatro) Se deja constancia que los socios de la 

compañía “CASA MONETT C. LTDA.”, son de nacionalidad ecuatoriana; y, 

Cinco) Yó, GEORGB KURY ASSAF , de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, en mi calidad de GERENTE y como tal representante legal de la 

compañía**CASA MONETT €. LTDA.”, ante usted y dentro del trámite de 

conversióh, aumento' de capital, y reforma del Estatuto Social de mi 

representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la correcta integración 

del aumento del capital sóciáf en los términos acordados en la Junta General 

Universal de Socios'de'la “compañía de dos de Diciembre del año dos mil 

  

cuatro, cuya acta é ) 

aumento de capital, lo hace el socio GEORGE KURY ASSAF, en numerario y 

de inmediato. Dejo! 'asimismo expresa constancia, que mi representada a la 

sta:incorporada como documento habilitante. El pago del 

fecha no tiene contrato alguno con ninguna de las Instituciones del Estado. ---- 

Agregúé ústed; 'séñor Notario, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de este instrumento. Firmado) doctor Oswaldo 

Burbang L. Registro número doscientos setenta y siete”.- El 

otorgatite ratifica én todas sus partes la minuta inserta que queda 

elevadala escritura pública para que surta sus efectos legales. Se 

agregan: nómbramiento y copia de Acta de Junta General 
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AS 

Acta de Junta General Universal de Socios de la Compa Ma * 
Monett Cía. Ltda”, celebrada el dos de Diciembre del Año 

dieciocho horas treinta minutos, en el local social de la compañía e Ud e 
Chimborazo número cuatrocientos doce intersección con la de Aguirre y Clemente Ballén, se reúne 0 h Jos 
la Junta General Universal dos de la compañía "Casa Monett C. Ltda.”:con la concurrencia O teo 
de los siguientes socios, seño, co. Elie Assaf Náder, por sus propios derechos, propietario de un pes 
mil cuatrocientas participaciones sociales de un mil sucres cada iad Assaf Náder, por sus ovxt— 
propios derechos, propietario de doscientas participaciones sociales de un mil sucres cada una; y, 200% 
George Kury Assaf, por sus propios derechos, propietario de dieciocho mil cuatrocientas 
participaciones sociales de un mil sucres cada una.; es decir que se encuentra representado la 
totalidad del capital social pagado de la compañía; que es de Veinte Millones de Sucres.- Preside la 
sesión el señor Riad Assaf Náder, Presidente de la compañía y actúa de Secretario el señor George 
Kury Assaf, Gerente de la misma.- Los socios que representan la totalidad del capital social. pagado 
de la:compañía; resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal de -Socios;:tle 
confiermidad con.lo.dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de. la Ley de Compañias/'sin 
pr convocatoris;por tratarso de úna Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver:sobre 

-ptintos del orden del día: Uno.- Conversión del capital social de la compañía de: sucres 
Pre” Dos.- Conversión del valor nominal de cada una de las participaciones sociales; y, Tres.- 
Aumento de:cápital y reforma del Estatuto“Social.- Acto seguido el señor Presidente ordena que por 
Secretaría se dé cumplimiento a las formalidades legales dispuestas en el Articulo doscientos trelista 
y nueve de la Ley de Compañías, hecho lo cual, el Secretario informa que se encuentra completo el 
qórcita reg 6; por lo cual el Presidente declara. Jegalmente instalada la Junta y 

eraciones, ¡y Ordena que el lá ei leer el Primer punto delorden'dél día que Give: 
Uno.- "Conversión del: enpital social de lá compáñifa de sucres a dólares.- El señor e 
manifiesta que“ estiñido” en vigencia el n6tbvS Régimen. Monetario de la Re ¡ nd 
coswertir el capital social de la compittis:q68 dolnalmente tiene en sucres, a dólares de los Estados 
Unidos de: Aimérita. Luego de deliboraf úl respécto sobre este primer puntó del orden def dif la 

Júntá por imániniidd: de: votos resolvió -s0bie la conversión del capital social te" la complñilf de 
a de aquí en tilélarite el capital social de maria? con elBo' de 

poh e o ce A Fica ade a 

  

      

   

     

             

dor Sie , v 

de ls: Sala este puntodel orden del dis, lungo de deliberar al respecto la Junta de Soros resol por 
unanimidad de votos, convertir el ««walor. nominal de cada una de las participaciones 
sociales de la compattla, por lo que de aquí.en adelante y a futuro las participaciones de la compañía 
Caa Monett.C.-Lidá. " tendrán un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los: Estados. y 
Unidos de América, cada una de ellas. 

Breio- Aumentucde: Capital y Reforma del Estatuto Social. Toma la palabra::el Presidetá y 
- mantificata que'cree oportuno elevar el capita) social de la-compañía, en unos Dos Mil Dólares, a 
efecto que se guarde una relación más acorde con la/nueva moneda, particular que somete a 
consideración de la Junta.- Acto seguido toma la palabra el socio señor Riad Assaf Náder y expone 
que en lo que a él respecta, no está en condiciones de hacerlo y en el supuesto que otro socio lo 
pueda hacer, que tiene a bien ceder el derecho que por ley le corresponde en la proporcionalidad del 
aumento que debe ser a prorrata de las participaciones sociales que actualmente tiene, sin violar



ninguna disposición legal ni lesionar los intereses de los socios; En esta parte toma la palabra el 
socio Eco. Elie Assaf Náder y expresa, que tampoco está en condiciones de asumir el aumento y por 
lo tanto tiene a bien ceder el derecho que le corresponde en la proporcionalidad del aumento al socio 
que quiera hacerlo.- En tales circunstancias, hace uso de la palabra el socio señor George Kury Assaf 
y expone a la Junta que él tiene a bien aceptar el nuevo aumento y en consecuencia lo pagará en su 
totalidad y de inmediato, guardando con este incremento, mayor relación con el movimiento y 
capacidad económica de la empresa.- Si el capital actual de la compañía ya convertido es de 
ochocientos dólares, con el sumento propuesto el capital de la compañía sería de Dos Mil 
Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América.- El Presidente somete a consideración de 
Ja Junta. esta sugerencia, la que eleva a moción; y luego de deliberar al respecto, la Junta General 
Universal de Socios, resolvió por unanimidad de votos lo siguiente: 1).- Aumentar el capital social 

«de la compañía en la suma de Dos Mil Dólares; b) Que dicho aumento en su totalidad lo realice el 
socio señor George Kury Assasf debiendo hacer el pago en numerario y de inmediato; y, c) Que 
conste en el. acta, luego de la“asignáción de las participaciones sociales del aumento, el total de 
“participaciones que mantiéner los pl s socios, en el capital social de la Compañía, resultando en 
consecuencia lo . siguienté: ¡ SOCIO: señor Eco. Elie Assaf Náder, capital actual: un mil 
:cuatrocientas- participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar cada una.- SOCIO: señor Riad 
¿Assaf Náder, capital actual: dos cientas participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar; cada 
suna; y, -SOCHO: señor George Kury Assaf, capital actual más el aumento, sesenta y ocho mil 
,cuatrocientas participaciones: sociales de cuatro centavos de Dólar cada una. Lo que totaliza, la 
«suma SETENTA MIL PARTICIPACIONES SOCIALES, DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 
re pl a.DOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES al que, asciende el capital actual 

y anaivez Psseafizado sito somero. 

  

   

   
   

   

    

   

        

   

   

al:social: de la. ña. es. de: Dos Mil Ochacientos “Dólares. da Jos Estados Unidos. de 
América, ..dividk + 0N setenta mil participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 
cuatro centavos de Dólar, cada una; no, podrán transferirse. por acto, entre vivos de no mediar 

torización unánime. di iysocial. debiendo ofrecérselas primero. a los socios de manera 
ada, por unanimidad por.la Junta General.- Además, la Junta 
izar al Gerente, señor George Kury Assaf otorgue la 

a de la- conversión, ¿del aumento d capital y reforma del 
manifiesta” que de, conformidad con el Reglamento 

ompañías, debe dejarse constancia del detalle de. los 
don dec sesión. En ¿omplieriando de dicha obligación 

Ñ A Junta.- No habiendo ¡otro punto E que tratar, | el señor 
para: la: elaboración de la- presente acta, luego de lo cual, 

8 J tra etuacta, la misma que:es aprobada por unanimidad de los 
sus partos! pará constancia firman todos los socios, Se levanta la. sesión a las 

veinte horas.) Eco. Elie Assaf Náder.= f) Riad Assaf Náder-Presidente.- » George Kury Assaf — 
Gerente-Secretario. 

  

 



    P.O.Box: 4878 
E-mail: cmonettQimpsat.net. 
Guayaquil - Ecuador * 

) | "= * Chimborazo 411-415"! 
A" Von E: ¡TM 320435". 325040 tasa Fax: 328051 AR 

Guayaquil, Febrero 04 del 2003 
A 

Señor don: 

GEORGE KURY ASSAF 

Presente PA E 

  

     

   

opvocimiento que la Junta General de Socios de “CASA MONETT 
en día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE, por un 

pedo de An AÑOS, las atribuciones y deberes de su cargo son las que constan en 
ales, pero le corresponde especialmente la representación legal, judicial 

ISA ETT ¡ LTDA. , Se constituyo mediante escritura publica otorgada 
ario == Guayaquil; el 17 de Febrero de 1.971, y fue inscrita 

pil: Registro este Cantón, el 26 de Febrero del mismo atio; los estatutos 
ies, de la Compañía constan en la escritura otorgada ante el Notario Segundo de 

Milagro, el 22 de Enero de 1.976, inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 13 de 
Mayo del mismo año. Guayadil, Febrero 04/2003 

Atentamonte 

   

  

   



  

ESPACIO 

EN 

BLANCO       

REGISTRO MERCANTIL 600.0.c.a nparasri 
CANTON GUAYAQUIL 

UD Wes € 

EL LatAd danos. 

sc pod 
1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

VGERENTE de *CASA MONETT CIA. LTDA.”, a favor de 
“GEORGE KURY ASSAF, de fojas 56. 6.798 a 16.800," 
Registro Mercantil Número 2.369, epertorio número 3.7807 
Quedando incorpórátlos los “comprobantes” de pago” por los, 

" impuestós tespectivos.: "Gp eyegil “doc es dé Febrero del dos age 
api : ' a EE     

   
   

  

   Pp cea nds». a O 

E e sn 1 

. AB. 
a o ta o e 

2 : NN * ! tí Pa. de E: L 
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: y Las a 0 TQN" EAAgUl, $9 an Cd PA e o. os j 34 
nn D. LEGAD: 

L EA oe > a e A eb anta CT, 

Aa : doo ala do rea NX n 24 45 
CI : 0 sf 

Vias Cira dra Ida Ut b 

ORDEN: 43359 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO + 

: tii 5 A a 

o REGISTRO Penco nEL ca Aia, 
o, Valer f.¿. La . Lajo 

O o cod, 

CORTIFICO O. anvornoyro coso de 
la presents ioocicpia es «e o +1e al 
original que me fue exhibido, (od que 
consérvo una copia con la presente rozón; 
de conforimiiid al pmumeral Sdel £ ¡teulo 
18 da la Ley Notarial reformada ror el at AER, 

mis 3 / 0 Decreto Suprema Núr oro 2286, e arzo A : 
3: de 197 E 

    
  

   

        

O) 
DORIA LECA:RO DE CREN 0 Pb. 

Tuvo va del Cantón GuryerWa co 
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.la aprueban y la suscriben conmigo en unidad de acto. DOY 

  

 én estil ciuda coat 

CC: 0904430659 

RUC: 0990034214001 

  

ge otorgó : ante al, ¿En Te de ello confiero esta PRIMERA COPIA, en 

, :cipoo fojas fotocopias, Aubrigade 

        

    

otario, que sello y firmo 

RARO DECIMO OS y 
Ppuayagul! 

 



  

DOY FE: Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la 

matriz de la escritura pública del catorce de Diciembre 

del dos mil cuatro, de la Resolución N% 05-G-DIC-0000914 

expedida el nueve de Febrero del dos mil cinco, mediante 

la cual el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, a 

probó la Conversión del Capital, el Aumento de Capital y 

la Reforma del Estatuto de la Compañía CASA MONETT C.LTDA. 

que contiene la presente copia.- ayaquil, diecisiete de 

  

   

  

A nt 

Febrero det 
YA 

  

    
8 Sn yo9S 

DOY YB : Que en esta fecha he tomado nota al margen de la 
matriz de la escritura de diecislote de Febrero de mil ng 

vecientos setenta y uno, la Resolución No.05-8-DIC-00009 14 

expedida el auaveode Pobraro del dos mil cinco, mediante el 
cual el Doctor Juan Trujillo Bustamante, Intendente de Com- 

pañlas, aprobó la conversión del capital de la Compañía CA- 

34 MONTT €, LEIDA. do/ mueres a dólares de los Estados Unidos 
de América, el aumento [del capital y la reforma del estatuto 
de la compañía, según escritura de catorce de Diciembre del 

dos mil cuatros.- Giay 

cinco.” 

   

    

   
   

 



COMA 

de we Ne e Ny 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUA YA QUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 
05-G-DIC-0000914, dictada por el Intendente de 
Compañias de Guayaquil; el 09 de Febrero del 2.005, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la   

E resolución antes mencionada, la misma que contiene: la 

Conversión del Capital de sucres a dólares, Aumento del 
Capital Social, y Reforma del Estatuto, de la compañía 

NWÉTT C. LTDA; de fojas 19.840 a 19.853, 
R E Lil 

  

escritura, al margen de las inscripcior re respectivas. - 4. - 
do dr Que en esta fecha, se ha Mao y se mantendrá 
    

REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  ORDEN: 150310 
LEGAL: SILVIA COELLO REGISTRO M.-RCANTIL DEL C7NTON gray. yn 
AMANUENSE- COMPUTO: FABIOLA CASTILLO | V3.0r pugado por este t 
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL le. aos: 
ANOTACION -RAZON: LAURA ULLOA $ 1900 ¡ 
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